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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncias que hayan de in
jertarle en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han ue mandar 
el Gefc Político respectivo, por cuyo runducto se pa
garán á los Editoies de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1 8 3 0 » . 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O r»E susrmcid* —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mens u a | f>s 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; "72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten susenemnes en Madrid en las oficinas del B 0 L K T I N , 
Corredera Lija de San l ' a b l n , número 55», baio — Fuera de »sla capital, directa
mente p"T IItediud« carta al Editor, cbn inclusión del importe del tiempo del abono 
en *i'H»s.— I n n n i f p m o i . a » r i n r»i:irl<K. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á inslanci? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane oe las 
mismas; pero los de iuteres particular pecarán s u 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real lamilia 
continúan en el Real sitio lie Aranjuez, 
sin no\ n!ad n su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaría.—N curiado 2 . ° - A y u n 
tamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la ohletiia la plaza de Secretario del" 
Ayi nlamientode ubi l a i ca , dolada con el 
sueldo anual de Í i 3 4 reales, pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
Contarse desde el día en que se publique 
por tercera vez el presentí' anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en ta inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 octubre de 1853, q en 
la Real orden de ¿I del mismo mes 
de 1858. • 

Madrid 17 de mayo de 18G4.—El 
Conde de Ezpelela. 

Q INTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL ÜE n \CIENDA PÚ
BLICA ni: LA PROVINCIA DE MAURIO. 

Territorial.—Circular.—Repartimiento de cupos. 

Por Real orden de 21 de abril último, 
Circulada por la Dirección general de 
Contribuciones, con fecha ¿6 del in.smo 
mes. se consignó a esla provincia por 
cupo de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, para el ano econó
mico de I8ü4 á 18'Jo. y el cual dará prin
cipio eu 1." de julio inmediato, reales 
Vellón 25 .079 .051 . 

Mayor esta cifre que las de años an
teriores, en cuanto á que lo es también la 
de los capitales entesados y reconocidos 

por los Ayuntamientos y Juntas pericia
les, que hasta ladeirama actual n o ha
bían si.Jo consider idos para mas efectos 
que para la distribución alícuota á los 
eonlribuyentes. resultando tle aquí, el 
que n o pocos Municipios distribuyesen 
sus respectivos cupos e n razón de un 
gravamen por las cuidas del Teso/o, des
de el 8 al 12 por 100. cuando otros es -
cedian del 13. acercándose al 14 por 
100. la Adminislreeio i, que por una par
te tenia que cumplir las disposiciones cir
culadas por la superioridad, con motivo 
de este servicio, y por otra q te partir de 
una vez de los documentos auténticos la
ciniados por los pueblos, ha basado su 
designación de cupos en los atuill.u ánden
los, caí tillas de valores y reparlunieiil' s 
del arto económico que íina'iza e n 50 
de junio <le este arto, soinelié.aloln lo lo 
á la censura y aprobación de la esee-
leniiama Dipulaci ai provincial e n vir
tud de las facultades que se conceden a 
estas corporaciones e u el art. 55 de la 
ley de ¿6 tle setiembre de 18ür». 

Aprobado el repartimiento en sesión 
celebrada e n 10 del mes actual, se pu
blica á continuación como obliga orio; y 
al hacerlo, las prevenciones que esla ofi
cina c iee Conducentes al propósito de 
que se produzca un servicio ex uto de 
imperfecciones. 

Circuladas ya, y los modelos que han 
de tenerse á la v.sla p ira la redacción e 
la documentación, euel Itoletin Üjicialda 
la provincia del día 12 de este Oles nu
mero 115, deben s e r ampliadas, por lo 
mismo que una vez mas se inlenlY siquie
ra n<> sea mas que e n la parle legal y en 
la de forma, que se aleje loda con upíela, 
que ilé, cómoda, legara entorpecimientos, 
reclamaciones, y algunas vece*, á con-
ceplos n o muy la\orabLs para los res
ponsables de las quejas particulares. 

Saben va los A \ untamientos de la 
provincia que lomados desde i 857 has
ta el ano actual económico unos mismos 
cupos y una misma riqueza, ha sufrido 
p ira el próximo una variación completa 
la ba»e de que se partía, y que si bien el 
cupo general de la provincia se ha der
ramado sueldo a libra; FÍeñdo también ma
yor que e ! del artoque. finalizará, ti «nen. y 
no po.lia acontecer o i r á cosa, maselevailos 
cuposalgunos, como consecuencia delen-
sanche de sus elementos conli ibulivos. 
No es que con ello «elesinlicr.i perjuicio, 
ni tampoco.' el que por eleclo del aumen
to se ¡acurra en desigual la les, tanto mas 
sensibles, cuanto la Administración tiene 
el mas vi\o inle-és e n hacer desaparecer 
los desniveles relativos, corrigiendo de 
uno e n otro arto desigualdades que no e s 
tán en su mano eslirpar e n u n solo acto 
ni en u n solo repartimiento; perú si bien 
abriga el convencimiento de que por ^ s e 

ñalamiento para el ano económico pró
ximo no hay motivo de que los Ayunta
mientos hagan uso del derecho que les 
está concedido en Reales órdenes tle .'5 
de diciembre de 18Í6 y 10 de julio de 
1849, como eslo pudiera suceder por ra
zones que ahora no se alcanzan, bueno es 
no pierdan de vista las Oorpi.raciones 
municipales, que cuando escede el lanío 
del gravamen par solo el cupo para el Te
soro del I í por 100. no pueden admitirse 
los repartimientos, á menos que no se 
acompañe la reclamación justificada c o r 

respondiente, ó sean los documentos que 
se puntualizan en el párrafo<iuiuto de la 
circular inserta en el periódico oficial del 
sábado 14 de diciembre de 1861, núme
ro 298. 

Sí os repartimientos gravaran por el 
cupo en mas de 1 \ por 100 la riqueza li
quida imponible, no se impondráa ningún 
propietario que tenga sus lincas arrenda
das m>s del espresado \% por 100, de 
conformidad alas disposiciones vigentes 

Los repartimientos que reúnan la cir
cunstancia de disminuir la cifra ó base 
de la nía or riqueza que hasta ahora ha
yan reconocido, no serán aprobados sino 
provisional toen te para solo los efectos de 
la cobranza. Esto, sin embargo, si la ci
fra que presenten fuese suficiente á en
cerrar el cupo dentro del 14 por 100, se 
les reí va desde luego de acompañar la 
reclamación da agravio, pero con proles-
la de presentar á la Adminisl ración antes 
di* tres meses las aclaraciones bastantes 
á los apéndices, hasta las relaciones ori
ginales de los contribuyentes, si se esli
mase necesario, y entendiéndose siempre 
que reconocen el mavor capital, por solo 
el hecho de no justificar en el plazo hábil, 
concedido al efecto, la causa originaria 
d» ta minoración. 

Dos punios, mas que otros algunos, 
son esenc ales se reúnan en todas las der
ramas de contribución territorial, para 
que no se resienta el interés particular y 
p ra que la parte dispositiva tle la ley sea 
una verdad, lino como otro han sido ocasión 
de reiteradas circulares de la Adminis-
traci' n. y ambos, por decirlo asi, patenti
zan á la vez la justicia con que se ejecu
ta la derrama, como l i conciencia con que 
se han redactado los amillaramienlos de 
riqueza. Olvidar, siquiera sea para causar 
un perjuicio muy reducido, lo mandado 
en Real orden de 15 tle mayo de 1861, 
en cuanto á la forma de imponer á los ha
cendados forasteros, y su proporción 
el recargo para atenciones del presupues
to municipal, equivale á la declaración 
de partidas fallidas pnr cuotas asignadas 
á personas que nada poseen, ó que se 
duplican sus rentas ó usufructos, y ni lo 

¡ primero puede d jar de tener un carácter 
I ostensible de injusticia, ni lo último de 

llamar sobre sí para los Ayuntamiento? y 
Juntas periciales la responsabilidad e s 
tablecida por el artículo 17 de la Real 
Instrucción tle 20 de diciembre de 18 §7. 

Los hacendados forasteros no gozan 
de la escepcion que estableció la Real 
orden tle 15 de setiembre de 1857 tle con
tri! uir para til recargo municipal tan so
lo con una tercera paite le. lo que contri
buyan los demás vecinos, siempre que 
temía!) casa abierta, habitúalo temporal
mente habitada por e l l o s , ó por depen
dientes suyos, con artefacto ó labor de 
su cuenta, pero asi c m n o generalmente se 
aprecia este h cho para hacerles pagar lo 
mismo que á losvecinos. no puede hacer
se caso omiso de la demás parte precep
tiva tle la disposición citada, ni gravarlos 
con mayor can idad. cuando tengan sus 
bienes arrendados, que en la tercera par
le, á no querer incurrir en deliberada y 
manifiesta responsabilidad los reparti
dores. 

Y así como después «le lo mucho e s 
crito acerca de un eslremo de verdadera 
importancia, no hay razón ninguna vale
dera para apartarse en nada del espíritu 
y letra de la Real orden citada, asi tam
poco se esplioa la Administración el cú
mulo de cuotas anuladas por virtud de e s 
pedientes ejecutivos, que se complace en 
creer desapireceran para lo sucesivo, me
diante á «pie los nuevos amillaramienlos 
serán, cuanuo no otra cosa, la fiel espre-
sion de las personas que posean bienes, 
ó que esplolen y lab» en los de ageuo do
minio. 

No se la oculta á la propia oficina 
cuánta perseverancia la es necesario ate
sorar paia remover 'as costumbres, un 
tanto irregulares, con quese practican los 
servicios de estadística, y los del repar
timiento de cupos; pero inalterable en su 
creencia de que pr sla uno muy señalado 
á los Ayuntamientos. Juntas periciales y 
con especialidad á los contribuyentes, e s -
coJla esta ocasión, como todas las que 
tiene á su alcance para lograr un resulla-
do, noble en su origen, «le inmediatas con
secuencias para lodos lo. que in'ervienen 
en la gestión de depurar la riqueza con
tributiva, y que ¡levará el asentimiento y 
la tranquilidad á todas las localidades de 
la provincia. 

Aparte de la distinción del recargo 
municipal, para el provincial, fondo su
pletorio, quinta parte de imprevistos, y 
lodos losdemas, contribuirán tos foraste
ros lo mismo que los vecinos. 

Esplicada como lo ha sido la parte 
legal inherente á los repartimientos, no 
puetle quedar dula, contando con lailus-
tracion de tos Ayuntamientos, en que la 
de fórmula será llena a de una manera 
acabada. La mayor limpieza, la exacti
tud eu las cantidades parciales y totales, 
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9 6 6 
810 ,14 -
9 4 7 , 7 1 
6 0 8 , 0 7 
I Í 0 . 
' i o i l . 21 

| ' 1 3 , 4 0 
1 7 0 . 7 3 
0 0 1 , 1 7 
1 0 4 , 0 0 
8 1 8 , 7 1 
1 4 8 , 4 8 

0 1 4 , 2 0 
8 8 4 , 0 3 
97 l.'» I 
7 7 3 , 7 -
5 6 6 , 1 

, 6 1 1 , 1 
' 8 7 8 . 2 ; 
. 1 8 2 , 2 

503 ,01 
5 2 0 , 0 

. 2 0 0 , o 
213 ,1: 

. 7 2 4 , 8 : . 

. 0 2 5 , ii 

.749 ,2 

. 3 3 1 , * 

. I 42,3-
. 3 0 3 , 2 0 

Concedido para 

A u m e n t o Quinta |>arle de mímenlo 
a ctienl.1 de I"» M , I ( - s e CrtiÍCMl.iii ¡pam mipi^vmlori. con a n e ó l o ni 

ñ n i v - l . . a l i» aj l íenlos 2l y ; . .rt. LIS .(<• l.i-lte..l lírden •!•• 3«l <!• 
01 de I i Mistnio ¡fil '!>• S d i - jumo' iu l in de I 8J'», en | t « d:>ti (tos que 
¡Je l ti I '< y n leu <> 17 ile la tt'-al ¡íi m d i ^ u e s t d del Uhlu >> pai le U" 

' este fondo en el año comió meo. 

RFCAII ;«>s DK IM r e n e s coMo.t. 

Provinciales . .Mmiieipak-s. 
Provinciales Provinciales Aluu. c ipales . 

5 7 4 . 1 1 8 , 8 0 3.."» 1 4 , 1 4 2 
1 . 5 9 * , 40 1 . 0 8 3 » 

4 4 3 , 6 0 3 . 4 9 8 » 
7 . ' 9 7 6 , Í 0 » : 
2 .7 1 1 , 2 0 7 . 0 0 7 » n 

1 . 8 0 . M 1 :t.4s t 

1 . 3 5 1 , 6 0 3 . 9 B 0 » » 
2.-177.20 • 8 . 0 0 ; - . s _ -

: ' . s l . . ' o 700 ¿ '3r -K "5 v t 

1 . 1 4 8 , 4 0 4 .141 -' = - f ré-
6 6 '«.«LO 1.71.3 » í: ^ X " 

1 8 . 2 5 9 , 6 0 4 7 . 8 4 ' . p 
9 8 3 , 2 0 2 4 1 1 » 6 

. 4 3 8 , 8 0 » » » 
6 3 1 7 0 8 7 a 
3 . 4 0 4 . 4 o 8 9 7 1 0 

7 1 3 , 2 0 » D 

5 7 2 » K » 
1 ,16 ' .2 I » I» 

3 1 9 , 8 0 7 7 0 ••re re 
1 9 J . 8 0 1 188 i 

4 . 4 4 0 , 8 0 3 . 4 0 8 
7 8 6 , 0 • • 820,40 1 .3 '7 

1 . 4 0 0 , 8 0 4 3 0 ¡ 
i s i 4,60 7 .3 14 
l . O 1 ¡ 2 . 0 7 2 b ». f 
1 . 4 2 2 i> » j> 

4 2 8 , 8 0 2 . 3 4 1 » t> 

1 . 3 0 S 3 . 4 2 1 » «¡ 

1 . 8 4 2 , 8 0 4 . 8 5 2 p s 
6 0 5 , 6 1 .374 » 

3 2 9 2 , 4 0 8 . 5 0 3 » 
94 ' 1, LD » 
9 4 0 . 4 0 2.073 » 
9 3 3 , 6 0 1 . 9 2 2 » p 

3 0 7 2 7 40- » p 
3 5 0 3 , 2 1 8 .7 "•( r » » 
2 . 1 ' l . S O 0.493 

: i 2 o , s n 7 6 6 » » 
1 . 070 , 40 4.019J » 

Proviiicíalus. iMiiiucip Oes 

» 
S 2 ' ." ,n 
6 o. io 

69 1,20 

1 . 7 0 4 , 1 5 

I . 2 9 6 Í 2 0 

* I 

Aumento 

para 

m l f i i i i n / . i -

elonca. 

Total Aumento 
de premio 

les recargos de Cobranza 
soljie los 

de 

de Inlores co - nuleHores 
ICCalgOS. 

1 7 . 0 0 c , . 1 0 
4 8 . 8 9 
1 3 , 0 5 

2 4 5 . 5 0 
Sí.o"> 
5 5 , 5 0 
4 1 , 9 0 
8 2 , W 
1 1 , 7 4 
3 4 . 3 4 
2 0 , 4 0 

5 6 2 , 2 5 
3 0 , 2 5 
1 6 , 5 0 

2 0 0 , 8 0 
1 0 0 , 0 5 

¥ 
9 , 8 0 
5 , 8 9 

4 4 , 3 4 
2 1 , 2 4 

4 0 , 0 6 

H ; « 

4 6 , 8 9 
1 3 , 2 0 
4 0 , 2 3 
5 7 
1 8 , 0 3 

1 0 , 3 4 
2 8 , 1 5 
2 0 , 4 0 
2 8 , 7 3 
9 4 , 5 0 

1 1 0 , 8 9 
7 7 . 0 0 

9 , 8 9 

í>i,40i 

, 1 0 5 . 0 3 9 , 3 0 3 9 
6 . 3 3 0 , 7 0 
4. '0 4 , 8 5 
8 . 2 2 1 , 9 0 
9 . 0 0 2 , 8 3 
: ¡ . . i ' 9 l 
6 . 0 7 3 , 7 0 

1 l . 7 4 l . o O 
1.0-I2.M ¡ 
5 . 3 2 4 , 7 4 
2 . 4 2 9 , 1 0 

6 6 - 6 8 5 , 8 5 
3 . 5 2 4 , 4 5 

3.5,311 
2 5 . 5 7 7 , 1 5 
1 2 . 5 4 5 , 0 5 

7 3 5 , 1 0 
5 8 9 , 0 5 

1 . 2 0 3 , 2 0 
1 . 1 0 8 
1 . 3 8 4 , 6 9 
6 . 0 5 3 , 1 4 

8 1 1 , 0 3 
2 . 1 9 2 , 6 
5 . 8 4 8 , 8 6 

1 0 . 2 5 7 , 2 5 
3 . 7 5 1 , 4 3 
I. " , 0 8 , 8 9 
2 . 7 9 3 
4 . 7 6 9 , 2 3 
6 . 7 0 1 , 8 0 
1 . 9 9 8 , 2 5 

11 .8 : ) ; ¡ . 7 4 
9 4 3 , 7 5 

3 . 0 5 8 , 9 0 
2 . 8 8 4 , 3 5 

1 0 . 5 6 8 , 5 0 
12 . 1 

1 0 . 3 7 1 , 0 9 
4.09>,,69 

8 . 7 4 0 , 8 0 , 

TOTAL 

general que ne 

ha de repartir. 

, 1 2 4 , 0 0 
9 4 , 3 3 
6 1 , 8 4 

1 1 8 , 1 9 
1 4 2 , 6 0 

7 6 , 9 4 
8 7 , 4 9 

1 0 9 . 2 2 
1 5 , 7 3 
7 0 , 0 7 
3 4 ,97 

900 , -29 
5 0 , 7 5 

7 , 0 9 
3 0 8 , 3 1 
1 8 0 , 6 4 

4 0 , 3 8 
8 , 4 9 

1 7 , 3 3 
1 3 , 9 5 
1 9 , 9 3 
7 2 , 7 0 
1 1 , 0 8 
3 1 , 4 7 
8 4 , 2 2 

4 1 7 , 7 0 
5 4 , 0 2 
2 2 , 4 0 
4 0 , 2 2 
6 8 , 6 8 
0 7 . 3 S 
2 8 , 7 

1 7 1 , 3 
13 ,49 
4 4 , 0 3 
4 1 . 4 3 

1 42 ,49 
1 7 9 , 4 8 
1 4 9 , 3 7 

\ S ¡ 7 9 

8 2 , 6 7 , 

1 8 . 8 9 4 . 3 1 4 , 1 3 
4 7 . 0 9 3 , 0 3 
1 1 . 0 1 3 , 3 1 

¿ 1 1 . 7 0 6 , 1 4 
7 9 . 8 3 0 , 8 3 
¡ i ' . . 49,92 
4 1 . 0 6 0 , 8 8 
3 0 . 3 3 2 , 2 2 
1 0 . 7 8 6 , 5 3 
3 4 . 5 3 4 , 7 2 
1 9 . 4 3 0 , 0 7 

5 9 5 . 4 5 7 , 2 8 
2 8 , 5 2 2 , 9 1 
1 5 . 2 3 1 , 9 6 

1 8 8 , 0 9 4 , 6 7 
1 0 3 . 2 2 3 , 9 3 

1 8 . 8 9 9 , 0 8 
1 5 . 0 6 8 , 8 7 
3 0 . 8 8 3 , 7 2 

9 . 2 2 8 , 0 1 
6 . 2 4 3 , 3 6 

4 1 . 6 7 4 , 3 8 
2 2 . 8 3 0 , 9 9 
2 3 . 1 0 8 , 2 3 
4 3 . 9 0 3 , 0 1 
8 2 . 1 7 8 , 7 2 
3 0 . 3 7 1 , 4 0 
4 0 . 2 0 2 , 7 1 
1 3 . 7 1 1 , 3 0 
3 8 . 0 2 0 , 2 2 
5 3 . 8 0 2 , 4 2 
1 7 . 4 3 2 , 1 1 

9 3 . 5 9 2 
2 4 . 2 5 6 , 9 8 
2 7 . 3 9 8 , 0 8 
2 6 . 0 1 1 , 7 1 
8 8 . 7 1 0 , 2 3 

1 0 4 . 3 9 2 , 8 1 
7 4 . 0 3 3 , 0 3 

9 . 2 5 4 , 8 4 
4 8 . 2 / 6 , 6 7 
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CcrcoíUUh 
Cervern 
Chamarlin 
Chapinería . . . • • 
Chinojion 
C l i u z . i s dé !.t Sierra. . 
CicTiipoznelos. . . . 
Cobefla . . . . 
C o i t i u l i ) Mediano. . • 
Collado YMI..IV.-. . . 
Colin'Minr i l - l Arroyo . 
C t . i i ü . ii.-:r de Oreja,. . . 
Colmenarojo . . . . 
Colmenar n í<*jo. . . . 
Cornil 
Costada. . 
Cubas .-
Haganzo 
lil Á l a m o • 
1 I Kscorial de Abajo . . . 
M Molar 
El Pardo. '• . . . • • 
El Prado 
El \ idlon 
Eslremera 
Fresnedi l to* 
F r e s n o do T o r o t e . . . . 
l ; uencarra l 
I'xien laliiatia 
Fu uto el Saz 
l'uen idueña de Tajo.' . . 
G a l a p a g a r . . .' . ." •' • 
Garganta . . . . . . . 
í io i . - ' i ini la 
G a s t o n e s . . . . . . . 
Gota fe • 
Griñón . . . . . . . 
Guadal ix 
G u a d a ñ é a l a 
Horcajo. . 
l lorcajuc lo . 
Hortaíeza 
Hoyo do Manzanares. . . 
H u m a n e s . '. 
Humera . . . . . . . 
La Ar«veda. . . 
La Alameda 
La Cabrera de Buitrago. , 
La Hiruela 
La Olmeda de la-CeboHa'. 
La Serna 
L a s Hozas 
Legauéa 
Loeci .es . . . . . . 
Los Hueros 
Los Molinos. . . . . 
Los Santos de la Humosa 
Lozo> a 
L o z o y u e l a 
M adarces . . . . . . 
Müjadnhonda. . . . 
Maugiron 
Manzanares el Rea l . . 
h e c o \ l ingos. . . . 
Mejorad* d-l »'-an no . 
Miraftorés dé la Si rra. 
Montejodo la S i e n a . . 
M o r a l e j a . . . . . . 
Moral/arzal 
Mora ta 
Wóstoles 
Navadbrradá 
NavalMtiéñte 
Navalagamcl la . . . . 
Nava l iarncro . . . . 
Navarrodouda. . . . 
N a v a s de Bu ¡trago. 
N a v a s del Rey. . . . 
N u e v o Bastan. . . . 
Orusco 
Oterue lo del Valle . . . 
P a r a c u e l l o s de Jarama. 
Parla 
Paredes de Bui t rago . . 
p a t o n e s . » • , . 

teo'AÜo 33 .966) 
2>\370 3 .700 ' 2 .25 » 

228 .830 2 9 138,90 0,90 
2 3 7 . 3 0 0 89 .580 62.9* » 

\ 6B0 000 2 1 9 . 2 / 0 : 930;63 » 

' 188 .490 24 570 89, 10 9 

•J82.040 102 030 3 1 1 , 2 8 8 

210 .740 •27.500 281,50 0,17 
85.190 11. 20 44 ,83 '» 

1*0.120 83 5 0 0 i! . 68 09 » 

(97 .570 -25.780 89 i ,31 0 ,60 
1 863 450 242 120 402,50 

' 90 730 ti 640 13,30 » 
1 62 1.130 

*23n.0fi0 
211.560 181,0 . » 1 62 1.130 

*23n.0fi0 ' 30 .020 2 8 8 , 2 9 » 

102.000 14 .440 7,2-.» 
406 .200 44 .120 4.87 
097 .000 90.9>0 492,79 » 

21 4 ".00 27 .990 9,65 138,88 
232 210 30 310 10, .0 B 

365 .000 47.030 175,73 8 

676.440 8 8 . 2 / 0 30 ,41 J> 
680.000 88 7 . 0 67,00 » 
200.190 20 ,910 

65. >Oo 
9 ,23 0,57 

3 2 .400 
20 ,910 
65. >Oo .32 ,1 . ' B 

140.400 19 11. 20 1 , 9 8 . 8 . 

294.400 38 .420 2 3 , 2 5 
1 .300,49 

» 
7 3 ) 200 93 .94o 

2 3 , 2 5 
1 .300,49 

501.000 05 380 43,03 » 
401 oJO 00 230 4; i5, o7 » 
289.O00 37 .710 62 B 

214 740 28 .020 3 0 , 0 6 
69 ,20 

8 

tpu ( ¡ 1 ' 20 .910 
3 0 , 0 6 
69 ,20 » • 

08 .900 8.990 10,09 0,89 
47.170 6.100 2,12 » 

| ¿84 000 101 100 363 ,46 
139.000 18.14o 0,25 4 
2 / 7.000 30 .15o 82 ,60 

2 .05h,42 
P 

273.850 30 .000 
82 ,60 

2 .05h,42 B 

0.7.3.70 8.530 4 ,94 1,26 
:»^.7 2i> 7 .14o 2,4V . » 

202 .030 '34 190 44 ,75 B* 

118 40 46.450 27 ,25 » 
131. l i o 17. .00 0,03 B 

460.4 10 20 .690 7 ,20 W 

51.21o 7 210 
21.780 

7.1od 

8,50 » 

166.900 
7 210 

21.780 
7.1od 

99 ,86 B 

5 4.430 

7 210 
21.780 

7.1od 2 44 B 

27 .970 3 0 .0 1,25 » , 4 7 

90 .8 0 (1 600 7 ,09 3.51 
43.340 5.i)0o, 4 ,44 » 

803 oto 39 MU» 43,75 
,(.456.8t'0 150 D -o 393 ,48 B 

507.500 00 .220 22 ,84 B 

86.150 lj l .240 5,87 D' 

4 2 0 . ( 2 0 4:'..ralo 8 4 , 4 0 B 

237.000 31 .000 409,07 
191.990 255.0 10 8 ,64 0,81 
155 7 20 •20 320 1 >»'•' 7 , 2 , 2 0 

4 250 1,70 B 

2 0 7 . l o o 34 9 l n 7 7 , 0 3 B 

62.200 4U.730 40,70 6 
180.000 23 .490 9 9 , z 9 » 
¿97.160 t.l 87( 4 . 021 , i». i.'ií) 
356. i it 46.38(1 10 )) 

409.000 63.4 H 1 8 , ; ; » 
94 .780 12 ;n< >. 40,2: B 

14U.I2I 46 281 I 6,30 0 , 4 5 
77.0IC 10 O l t > 5,4C 1 » 

871.49( 113.721 ) 39,22 » 
4 n;.'.'"« lili ha ) 139,21 > 0 

9I.39I 11.941 ) 2 8 , 0 ! » 

47.18( l 6 I6( ) 4 , 1 . ! B 

302. OIK 1 89.411 ) . 882,i» 1 » 
JJ5ü.uo< > (63.111 > 5.498,01 i » 

98 27i > j f S S l > 46,41 ) » 
58.291 1 7.t.0t > 7,(i i » * 

tó4.8ll ) 20 2K > 0 ,9 ' 1 » 
100.0. ( 1 20.881 1 38 .0 t » 
2 1 2 . r u ) 2 7 8 24,51 ) 0 ,03 

Cu (ai l 7.83< ) 3.7 
2 i . i 

) » 
542.231 ) 70.701 

) 3.7 
2 i . i ) » 

397.901 1 64.9 < ) 413,8 l . » 
49.0 ) 0.39 l 2.20 2,07 

) 5 0 , 8 7 | r> 108.37 ) 44 14 

l 2.20 2,07 
) 5 0 , 8 7 | r> 

3 .702 .25 
Í9r999,8j[) 
33 .012 ,94 ij 

2 2 0 . 1 5 0 , 6 5 
21 .039 ,30; 

102.364.ÍM 
27.784,67 
11.134,83 
2 3 . 3 0 8 , 0 9 
Í O . 0 8 0 , 9 . 1 

2 i ¿ . - .¿2 ,50 
1 1 . 8 3 3 , 5 0 

2 M . 7 « . I , 0 0 
3 0 3 0 8 ^ 9 
2 1.1 i <, 
1 í . ! 2 i , 8 7 
9 1 . 4 . 2 , 7 , 9 
28. .38,v>3 
3 0 . 3 2 0 , kO 
4 7 . 8 0 . ,73 
8 8 . 3 0 ' .t i 
b 8 7 6 i , 0 0 
zb.919,62 
(,.'.. . 9 2 , . 2 
r . i .31 1 , 9 6 
3 8 . » i 3 ,^5 
93 .3ou,é9 
0 5 . 4 ^ 3 , 0 3 
60.7. ' >,U7 
3 7 7 . 2 
2 8 . 0 5 0 , 6 6 
2 U . 9 0 J , 2 0 

y . o í - ,98 
0 . l « . - ; ' ¿ 

1 0 1 . 1 0 3 , 4 0 
16 I i -, - ' 
30 . '7 2 , . 0 
3 8 . ' ' 

b . o 3 0 , ¿ 0 
7 . I > 2 , * 4 

3 i . 2 3 4 , i Ó 
15.4 < . ,25 
|7 . .»u0 ,o3 
2 0 . 6 J i , 2 0 

7.2 1 6 . 5 0 
2 l . 6 . y , 6 Ü 

7 . U 2 , 4 * 
3 .0 >t,tl 

1 1 . 8 * 0 , 0 1 ' 
6 . 0 0 1 , 4 4 

3 y . 8 i 3 , í * 5 
|5*1 .34tf^8 
0 0 . 2 . ^ , 6 1 
11.24 > , 6 . 
( 5 . 6 8 i , i U . 
3 l . l 0 9 , u 7 
¿y.uiV, i 3 
2 0 . 3 3 9 , 1 6 

4 . 2 a t , 5 0 
3 4 . 9 8 7 , 0 3 
1U.¿ » 0 , 7 u 
Ü3..>8^2í» 
0 8 . 8 9 j , y j 
4 u . 3 9 0 
5 3 . v 0 8 , 4 4 
12.380,2 J 
1» .26t» , 1 J 

1 13 .7 >y ,23 
i>\>..199,2 1 
I . . 1 ) 0 6 , 1 2 
6 . . 0 4 , 1 2 

4o.a 
1 0 8 . 0 0 8 , 0 6 

»2.8;¡.>,u» 
7 . I . O . . 0 2 

2 0 . 2 1 0 , 9 . 
' 2 0 . 9 1 6 , 0 2 
2 . • 1 

7 . 8 3 3 , 7 0 
7 0 , . 8 i , l 0 
5 2 . U 3 3 . 8 2 

6 . 3 9 i , 8 7 
4 4 . i y o , 8 7 

3 ,10 

0,16 
B 

0,10 

4 1 , 1 6 
» 

168,27 
0,06 

' - » 

B.15 

|j8,14 

n . 8 o 
2,49 
j> 

4 ,56 

8,58 

4,37 

45 ,96 
0 .76 

3 ,34 
3 ,24 

0,81 
B 

2 72 

24 ,84 
8 ,33 

1>90 
B 

9,60 
B 

9,68 
B 

B 
0 ,3 

9,24 
1 
B 

3 , 0 8 

3 4 . 0 0 8 , 7 ^ 1 
3.C .99.13 

29 .999 ,80 
33.042 ,94 

120 .430 .65 
M . 6 3 9 , 5 0 

H4.363; í i2 
27.781.07 
1 I . ! 3 ¡ . 7 : í 
23.5(i8,09 
20.i;8i.. (.»i 

212 .181 ,04 
I I 853,50 

2 1 1 . 5 9 : , 7 9 
30 .308 ,23 
2 1 . M 7 . - : i 
14.121,87 
91 .139 ,01 
28.438«53 
39 .320 ,40 
47 .805 ,13 
88 . 3 0 ' » . i I 
88 .769 ,39 
20 .919 ,82 
65.57 S,32 
19.309,49 
38 . 113 , 25 
97 .295 ,93 
0 . . ' .23,03 
00.7 i' . . . i 
37.772, 
2?5.050,66 
.11 9 6 9 ^ 0 
9.0». 0,98 
0 .157 ,75 

. | C I . 1 ' . 3 , 4 0 
1 8 . 1 I . . 2 7 
3 0 . l 2 l . , . . t 
38» 

8 . 5 3 5 , 2 0 
7 . 142 , 14 

31.231 ,41 
45.474, ni 
17.100 ,03 
20 .89 7,20 

7 218 ,10 
2 1 . 8 . 9 , 8 - i 

7.-l0l,<>3 
3 .072 ,72 

1 l .« ¡o ,OI 
5 .0 -1 ,41 

39 813,75 
1.71.3.3,18 

6 6 . 2 i - . 8 l 
11.213,17 
15.081,40 
31 109,07 
25.0 19,45 
20 339,20 

. . , 4 2 5 1 , 5 0 
3 4 . 9 6 . , 0 3 
10.7 . . . . . I» 
23. i 
68 89 >.9.t 
1 6 . 3 1 1 , 1 0 
53 . l o o , » t 
12.380, £•> 
1 8 . 2 8 0 , . 5 
1 0 . o 5 5 . i o 

1 13 7 .7.33 
00.299 ,20 
11.958,12 
6. 5 4 , 5 2 

4 0 . 2 9 2 , 0 . 
168 .598,10 

12 8 3 0 , . O 
7.607,1.2 

2 0 2 1 0 , 0 3 
20.9 8,02 
27 1Ü4, -
7 .633 ,70 

70 .77 , . 0 
52 .032 ,82 

6 . 3 9 i , 6 7 
44 .487,79 

489,73 

432, 
484.46 

3 .17 (» .17 
3 5 7 . 1 0 

l . r . J . o i 
400 ,10 
1i.0,34 
339 ,38 
381 ,20 

5. l ' . - l .7 3 
470,09 

3 c i,94 
' 436 ,4: 
301 ,52 
203 ,10 

4 .310,73 
405,47 
4 3 0 , 6 2 
688, »<> 

1.27 I. ;<» 
•1 ¿78,28 

387,<il 
941,27 
278 ,17 
5 3 3 , 7 8 

1 1,06 
912 ,09 
874 ,32 
B43 ,9 í 
4«.3,93 
3 0 1 , ' 6 
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8 8 , 6 4 

2 .32 .,07 
. « . i . ; . ' 

15(48,03 
4 . 2 , 9 2 
102,85 

. 4 - 2 , 9 3 
222,.- 2 
25. ' ,09 
300,92 
f 1/3,93 
3l .>,o7 
4ü2,26 
, 5 2 , 5 0 
I7U.9» 
81 ,3 

673,32 
2 I ?9,3 I 

933,90 
10' ,9 . ) 

4»7,97 
30o 80 
292 ,89 

61 
503 , 8 I 
434,0 ¡ 

. 339 ,69 
9 J 2 , I 0 
0^7,<l 
7o.»,83 
i ,*,.,(.' 
20.>,33 
4 4 1,79 

1 . 0 J . > , 1 0 
8 o 6 , 3 l 
1 . 2 , . 4 

8 8 , 6 2 
560,21 

2 . 427 ,82 
1 6 4 ^ 1 
II 
291,12 
3UI.. '2 
398,9'» 
1 l 2 , o I 

4 .019,16 
749,27 

9 2 , 0 9 
!¿ul,3,»| 

34 .198 ,18] 
3 7 12,42 

•' 0 . (31.801 
31 127,40J 

223 320,82 
2 i 011,60 

403.837.86 
26 181,77 
11 2 r>.07 
23 9u7,17 
27 063,£ l 

2¡ .1)72.77 
1 2 02¡,tí» 

214 .639 ,73 
30 .711,07 
i 1.151 .8I 
14 32H .27 
92.736,37 
:-8.5 13,70 
30.737,02 
4 8 . 1 9 4 , , 3 
89.571,94 
90 017,07 
í 7 . 3 0 7 , 4 3 
.. .118,19 
| 9 . 3 8 7 t 6 o 
3 8 . 9 9 . ,83 
9 6 . 0 9 o , 9 9 
ta. .3: .3,12 
61.690^411 
3 3 . 3 , 3 , 9 2 
28 .151,19 
2 1 . 2 7 1 , 1 0 

9. 3 0 , 7 9 ' 
0 . 2 1 0 ,39 

1 0 3 . 7 8 6 , ,1 
18 .108 , 17 
, •• . ¡'i 

ÜN.i.t. 1,09 
ü.t. . 9 , ,2 
7 . 2 . , . , ¿ 9 

3 1 . 7 2 . . . U 
| . l . t . 9 . ) , 8 3 
1 7 . 7 . ) 8 , 2 
2 I . 1 9 8 , 1 2 

J.322,4 ¡ 
14 I 9 > , 9 3 

7 . 2 0 3 , 6 9 
3 . 7 ^ 5 , 3 2 

i 2 . o í I. >7 
5.742,9 i 

40 3 8 . , o 7 
1 5 3 , 7 2 2 , 8 1 

l i l 19.» , . i 
1 l.4o >,»» S 
1 5 . 9 l u , 2 6 
3 . .-J> 7 ,*J 4 
$ 3 . 4 2 0 , 3 • 
2 o . 0 3 2 , l 5 

4 , 3 . 2 , 7 2 
3 > . . 9 . , 8 1 
) O . 8 9 J , 3 Í 

. . . 6 , 9 8 
0 9 . 6 6 8 , w 9 
4 7 . U 6 8 . 9 0 
: , . . 2 2 . . , J > 
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33 .12 

23 ,70 
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1 m El cupo señalado á esta provincia por Real orden de 21 de abril último, as
ciende á 23.079.931 rs.;lariqueza inmueble confesada por los pueblos á 170.870.050 
reales, sobre la que gira la aerrama heuha á los distritos municipales. Sale por lo 
tanto "ravado el 100 de esla riqueza eh Í5 rs. 5 cents; habiéndose conpensado en 
justa proporción las diferencias céntimas, para simplificar las operaciones aritmé-
ticas. 

2.* El recargo para gastos provinciales asciendo al 4 por 100 del cupo general. 
3.* El Excmo. señor Gobernador ha dispuesto en uso de las facultades que le 

están concedidas por Real orden circular de 30 de julio de 1859, el aumento que ri r a atenciones de los presupuestos municipales debía consignarse como definitivo 
cada localidad, por razón de recargos ordinarios y eslraordinarios. 

Los Ayuntamientos deben tener ya en su poder los presupuestos aprobados, y 
en la censura de utilización de arbitrios y recursos acordados por la Autoridad su
perior de la provincia, está fijado el tanto inherente á cada uno de ellos, que por lo 
respectivo á la contribución territorial, es igual á las cantidades que aparecen en el 
repartimiento, sin otra alteración que haberse bajado á los pueblos de La Serna, 66 
reales; Navas del Rey, 00; Pelayos, 129; Real Sitio de San Fernando, 2258; San 
Lorenzo del Escorial. 761; Serrada, 27 y Vicálvaro 57 reales de la cantidad lotal 
aplicable á dicha contribución, por esceder del 30 por 100 de sus respectivos cu
pos; en razón de que el Excmo. señor Gobernador no pudo tener en cuenla la va
riación de estos mismos cupos para el ano próximo económico, en tiempo Lábil. 

Ningunos piros Ayuntamientos que los autorizados al efecto podran derramar 
cantidades para el presupuesto municipal, ni por concepto alguno esccdcr de la que 
se les abona. 

4.* Para llenar las determinaciones que rigen sobre la aplicación del fondo de 
aumento de la quinta parle, se ha figurado á los pueblos que no les quedaba exis
tente en el Tesoro, en parle ó en el lodo, como mas justificadamente se demuestra 
en el estado del «nu vimiento del espresado fondo» inserto á continuaron. 

5.* Los aumentos por lo repartido de menos para el ejercicio del arto actual, y 
las bajas por sobrantes, proceden del examen y liquidación do los repartimientos, y 
las cantidades á que se refieren eslán conformes con los documentos consultados, i 
según las censuras de los mismos repartimientos que obran en poder de las munici- • 
palidades. 

ti. 4 El premio de cobranza, es para todos los pueblos de la provincia al respec
to de un real 44 cents, por 100, en virtud de Real orden de 50 de octubre de 1862. 

7.* l a s cantidades cargadas á todos ' 
rio, tienen el s iguiere origen. 

b a j a s . :ia A T a a g 

Parlidas fallidas por anulación de cuotas hasta abril de 
¿ *864 . . ' ::}V . n . . . 1 2 8 . 0 7 8 
Asignación del señor Presidente de la comisión de evalúa- > A 36.078 

c i o n como gratificación en el arto económico de 1863 á 
'864 80007 

Se reparte por el déficit para 186í á 1865 18.940 
Para la reposición de i por 100. . . . . . . . . . . . 145.550 
Para indemnizaciones de gastos de Estadística.. . . 

Igual á ia cantidad consignada.. . . 

. 4941.75 
_!_ 

. • 1 6 7 . 4 1 1 , 7 5 

\ los pueblos se consigna, además de las cantidades reseñadas anteriormente, 
las necesarias, primero, para completar el l por 100 de existencia para el fondo su
pletorio, en la parle que han tenido aumento los cupos: segundo, para cubrir el défi
cit que resultó á algunos de ellos por efecto de la cuenla publicada en el Boletín ü¡i-
cialáú dia 11 de noviembre de 1865, liúm. 270: y tercero y último, para ejecutorio 
igualmente con etimportc de las parlidas fallidas aprobadas en el P [ » m ^ . s e n ^ s l [ ® 
del actual arto económico, insertas en el periódico oficial de los uias 10, lo , 1 / , \fit 

25 , 28, 30 v o í de marzo y en el 1.° de abril próximo pasado. 
8 . a La cantidad lotal dé la 12 * casilla distribuida alicuolamenle para indemni

zación á todos los pueblos de la provincia, Tiene la aplicación siguiente: 

v i u v j u u k j u u e o c i u u r e u e 1002. 
los distritos municipales por fondo supleto-

Arganda.—Para cumplir una Real orden espedida en 23, de julio de 
1861 ,• y una disposición de la Dirección general de Contribuciones de 
22 de junio de igual ano. respecto á indemnizar á esta villa do 
115.665rs. que tiene satisfechos coujesceso en los cupos y recargos 
provinciales de los años de 1858 al de 1861, ambos inclusives, se 
carga á todos los distritos municipales por la tercera cuarta parle 
(pie'corresponde al arto económico do 1 8 0 i á 1865 <¿8. 

Siendo la base para la repartición el cupo del Tesoro, ha correspondido 
cargo á cada distrito municipal, de 0.1251 diezmilesimas por 100- > 

'Madrid 27 de mayo de 1864 .— José ¡Fernández de Riero.—V.° B. — K l 
nador, E/pe le la. 

ab 

R s . cents. 

p , r e a t __La Dirección general de Contribuciones dispuso en orden de 7 
de marzo del año actual, que los gastos causados en la rectificación 
del espediente de evaluación de dicho pueblo, fuesen de cuenla del 
general de la provincia 5812 

Meco.—Por otra orden de la referida Dirección general, fecha 12 de , 
junio de 1863, se cargan á prorata á todos los pueblos la milad de 
los ocurridos en la comprobación de los elementos contributivos de 
esta localidad, ascendentes á 4140 

1 0 O 
1113 ub I • 

Húmero 

416.25 

un re-

Gober-

aolwi 

2. 

7952 

Movimiento que ha tenido en el año económico de 1865 á 1864 el fondode la quin
ta parle sobre el recargo municipal, creado por el artículo 58 de la Real orden de 
30 de julio de 1859, para atender á los gastos imprevistos de los Ayuntamientos 
de esla provincia. 

C O N T R I B U C I Ó N T E R R I T O R I A L . 

Para distribuir la cantidad anterior, sueldo á libra, tomando por base el cupo 
del Tesoro, se han repartido á cada distrito municipal, á 0,545 diezmilesimas por 
100 sobre sus respectivos cupos. 

Además de las cantidades que afectan á la masa general contributiva, se con
signan las siguientes á los pueblos que también se detallan, como reintegros al fon
do supletorio por adelantos que hizo en su dia para gastos de Estadística. 

Arganda.—Se carga á esta villa para reintegrar mayor canlidad inver- ^ , 
tida en la comprobación de su riqueza 7282,50 

Boalo.—Lá cantidad que al frente se menciona servirá para reintegrar 
los gastos causados en la rectificación de su cartilla de valores . . 2000 

Guadarrama.—En virtud de orden de la Dirección general de Contribu
ciones, fecha 12 de junio do 1865, y para reintegrar el adelanto he
cho por el fondo supletorio para rectificar su cartilla. . . ." . . 2000 

Meco.—La canlidad que se estampa es el resto de lo gastado en la 
comprobación de su riqueza 

Reduena.—Para reintegrar la tercera y última parte de los 10.000 reales 
adelantados para esta localidad por el fondo supletorio de la pro
vincia 

Torrempcha de üceda.—Por cuenla de mayor cantidad , y en virtud de 
orden de la Dirección general de Contribuciones, fecha 25 de marzo 
de 1865 

Villamanrique de Tajo.—En virlud de decrelo del Excmo. Sr. Gober
nador, de 7 de febrero de 1865, se carga á esla localidad la segun
da cuarta parte de los 16.968 rs .á que ascienden los gastos de la eva
luación de la finca titulada «Buenámeson» y de rectificación de su 
cartilla y amillararaienlo , . . 

AYUNTAMIENTOS. 

Exi s t enc ia 
que tenian por 
l a q u i n t a parte 

de 
munic ipa le s . 

4000 

5552 

2000 

Ajalvir. . . . . • 
Alameda del Valle. . 
Aldea del Fresno. . 
Arganda 
Carabaña 1 
Los Santos de la Hu

mosa 
Manzanares el Real. . 
Moraleja de Enmedio. 
Oteruelo del Valle. . 
Pedrezuela 
Pe/uelade las Torres. 
Pozuelo del Rey. A 
Villamantilla. . J 

Totales, . .. 

816 
» » 

1.405 
3 .417,32 
1.296,20 

» » 

500,20 
» » 

1.015.20 

8.249,92 

Tienen que re-
Dispusieron en partir en el año 
v ir tnd de las e c o n ó m i c o de 
órdejnesquc s e f&64 i 186$ 

c i t a n . para c o m p l e 
tar este fondo. 

Jb fcB'lBV * d 
! Fechas de las órdenes 

e a u t o r i z a n á los 
ntamiéntos para 

disponer de es te 
fondo. 

816 
» » 

1.400 . 
1.704.15 
1.296,20 

. » » 
» » 
» » 
» » 

500 ,20 
. », » 

1.015,20 

824,50 
639,60 
692,20 
.764.15 

0 . 5 9 1 , 7 5 
. 1 

«891 Bill 
14de enero de 1864. 

. ¿ o t e i n 0Í5I 
14 de enero de 1864. 

1.764.15 Id. de id. id. 
1.296*,20 5 setiembre 1863. 

660 ,60 
410,20 
582.80 
466,20 
8Í2 .20 

1.202,80 
1.015,20 

452 

10.628,65 

• CIU'J'I 1> 
rtl ltt!'-Oq> /'.'ldí'»4ít? 

M 
i.;t «ríjrdt! 

27 febrero 1865. 
iVf' foli Di'üi.'áhu/. 

22 de julio de 1863. 
» 

24.856.50 

s u n l M n ^ ^ n l i ? a í " J e • ! 6 7 • 4 , , ' s e , 1 , a , a d a á M a d r i d P o r c l ™smo concepto de fondo supletorio. lo ha sido en razón de la siguiente liquidación. P 

Rs. cents . 

Por 100 para el año económico de 1863 á 1864 117.158 

NOTA. Las cantidades que anteriormente aparecen repartidas, l o son unas en 
razón de completar en Tesorería la quinta parle de las consignacionesnara el pre
supuesto municipal del próximo año económico, y los demás para que los Ayunta
mientos que desde el año de 1 8 0 O no han tenido hasta el actual arbilnos para el 
presupuesto, afectos á la imposición de i n m u e b l e s , puedan utilizarlos, caso de nece
sidad, previa resolución del Excmo. señor Gobernador de la provincia. 

Madrid 27 de mayo de 1864.—José Fernandez de Riero.—Está conforme.—Ll 
Oficial interventor, Genaro Valdivielso. 

a 



^ 6 -

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez logado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta villa de Madrid, re
frendada por don José Benito y Orgaz, 
Escribano de actuaciones del mismo dis
trito, como sustituto del que lo es propie
tario del número y Notario de los de este 
Colegio, señor don Santiago de la Gran
ja, se sacan á la venia en pública subas
ta para pago de un acreedor, los géneros 
y efectos que con sus respectivas tasa
ciones se espresan á continuación. 

53 varas y tercia de ¿lasé negro de 
una varadc ancho, á 2 0 r s . cada una, im
portan 1066 as. y 35 cents. 

45 varas y tercia, de idem, de una 
rara de ancho, á 48 reales, 960 reales. 

57 varas y cuarta de idem, también 
de una vara de ancho, á 16 reales, 756 
reales. 

39 varasdc idem, á 20rcales, 780 
reales. 

54 varas y media de satén chino de 
seda, á 15 reales, 817 reales y 50 cén
timos. 

67 varas degró negro, á 15 reales, 
1005 reales. 

62 varas de idem, id. á f 5 reales, 806 
reales. 

65 varas de sarga diagonal café, á 14 
reales, 1050 reales. 

64 varas de damasco junquillo, á 18 
reales, 1152 reales. 

69 varas de glasé habana, á. 15 rea
les, 1042 reales y SO cents. 

64 varas, 86 céntimos de idem, pen
samiento, á 15 reales, 972 reales 9 0 cén
timos. 

76 varas de idem, idí tierra á 15 rea
les, 1140 reales. 

86 varas idem rosa, á 15 reales, 1290 
reales. 

40 varas, también do glasé romero, 
á 15 reales, 600 reales. 

58 varas de granadina negra, á 15 
reales, 754 reales. 

64 varas de glasé negro, á 15 reales, 
960 reales. 

49 varas de idem, a 18 reales, 882 
reales. 

47 varas de idem, á 15 reales, 705 rs. 
87 id. id. de idem, á 18 reales, 1586 

reales. 
88 varas id. de idem, á 15 reales, 

1520 reales. 
Y por último 64 varas, también de 

glasé negro á 18 reales cada una, hacen 
1152 reales. 

Total 20.797 rs. y 25 céntimos, 
Para su remate en que solo serán ad

misibles posturas que cubran las dos ter
ceras parles del total avalúo de dichos 
bienes, se ha señalado el dia 9 de junio 
próximo á las doce de su mañana, en ta 
Audiencia del espresado señor Juez, que 
la tiene en el piso bajo en que lo está la 
de este territorio. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores, advirliéndose que los re
feridos efectos se hallan en poder del de 
posilario don Mariano Soldevillay Pérez 
vecino de esta corte, habitante Puerta 
del Sol, número 15, cuarto tercero, por 
quien se pondrán de manifiesto á las per
sonas que so interesen en la adquisición 
de los mismos. 

Madrid 27 do mayo de 1 8 6 i . - José 
Benito y Orgaz.—559. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

EDICTO.—En vhtudde providencia 
del señor don Julián Martínez Yanguas 

Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, .re
frendada por el Escribano del numero don 
Juan Zozaya, se saca á pública subasta 
una casa sila en la calle del Príncipe, 
número 22 moderno, 15 antiguo , de la 
manzana 312 , retasada en ia cantidad 
de 694.220 r s . , y para su tómale eslá 
señalado el dia - 0 dejunio próximo, á 
las doce de la mañana, eu la audiencia 
de dicho señor Juez , que la tiene en el 
piso bajo de la territorial, frente á Santa 
Cruz, las personas que deseen mas saber 
pormenores, pueden adquirirlos en la Es
cribanía del csprcsado'Zozaya, calle Ma
yor, núm. 121. 

Madrid 51 de mayo de iSG i .— 501. 

al arriendo de peso y medida de uso vo
luntario para el próximo año económico 
de 1864 á 1865, en la cantidad de 3522 
reales, se ha señalado su último remate 
para el ilia 5 del entraule junio, de diez 
á doce de su mañana, en estas casas con
sistoriales, en cuya primera proposición 
no se admitirá menor cantidad que la 
del 10 por 100 de la en que ha sido he
cha postura. 

Pozuelo del Bey 29 de mayo de 18G4. 
—El Alcalde constitucional, Alfonso 

•Guio. ' i . , w ... . .. • -i: 

ALCALülA-C'iiU'.KCIMlKNTO DE MAMUD. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Orusce. 

No habiendo tenido efecto en esta vi-
la los reinales celebrados para el arren

damiento de los derecho* de consumos y 
venta esclusiva de sus especies para el 
año económico próximo, el Ayunlamieu-
lo ha reclificado nuevamente ios precios, 

señalado para celebrarlos los dias 5 y 
12 del próximo mes de junio á las diez 
de sus respectivas mañanas, en las casas 
consistoriales de la misma. 

Orusco 24 de mayo de 1864.—El 
Alcalde constitucionalFélix Villalvilla. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de Ardoz. 

Con autorización superior, se arrien
da en esta villa el arbitrio de peso y me
dida de uso voluntario por lodo el año 
económico de 1864 á 1865, figurando 
como tipo para la subasta la cantidad de 
6846 rs., y se ha señalado para sus dos 
mates, que tendrán efecto en la casa con
sistorial de la misma, los domingos 5 y 
12 de juní» próximo, á las once de sus 
mañanas, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto antes y al tiem
po de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Torrejon de Ardoz 27 de mayo de 
1864.—El Alcalde constitucional, Simón 
Carriedo. 

Alcaldía constitucional de Cobeña. 

No habiendo tenido efecto por falla 
de licitadores la subasta anunciada para 
este dia de los artículos de consumo con 
la esclusiva, cuales son: vino, aguar
diente, aceite y carnes frescas para el 
próximo 'año económico, este Ayunta
miento, conforme. aL arl. 208 de la Ins
trucción, ha reclificado los precios, y se 
anuncia el segundo remale como prime
ro, que tendrá efecto el dia 5 do junio 
próximo, de diez á doce de su mañana, 
en esta casa consistorial, y el segundo el 
10 del mismo mes, 

Cobeña 29 de mayo de 1864.—El 
Alcalde constitucional, Matías Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de Brea. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta del peso \ me
dida de uso voluntario para el próximo 
año económico, se anuucia nuevamente 
para los dias 5 y ¡2 del inmediato junio, 
en la casa consistorial, á las doce de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secreta
ría municipal. 

Brea 29 de mayo de 1864.—El Al
calde constitucional, Francisco Escri
bano. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del Rey. 

Habiéndose hecho postura en este dia 

ídem d e l . 0 do.julio de 1856, de a 
2000 rs., id., 97 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

Acciones del Banco de Espafta, no 
publicado, 215 -

CAMJBIOS. 

Londres á 90 dias fecha. 50. 
París á 8 dias vista, 5-17 d. 

De los p ríes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios tle artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

1345 fanegas de trigo. 
1080 arrobas de harina de id. 

10.575 arrobas de carbón. 
10G vacas, que componen 45.807 

übras de peso. 
100 carneros, que hacen 11.245 ti

mas de id. 

Precios de artículos al por mayor y por. 
menor en el dia de hott. 

r 
Carne de vaca, de 24 á 2 6 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de lernera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra, 
i espojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y l j2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de ' 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á (»8 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 a 16 cuartos libra. 
Predios de granos en el mercado de hoy. 

C e b a d a d o 2 7 á 2 8 ra' 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Trigo vendido 1570 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 51 lp2 
dem mínimo 44 
Ídem medio 47.70 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

' Madrid ! . ° d e mayo de 1864.—-El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesl'». 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

MANUAL DE PRESUPUESTOS Y CON-
TABIL1UAD MUNICÍPAJL 

Los señores suscrílores de esla pro
vincia á esta publicación , pueden man, 
dar recoger los recibos de suscricion de 
dicha obra, y con los que les ha de ser 
de. abono en-sus cuentas municipales, á 
la plazuela de San Nicolás , en Madrid, 
número 8, cuarto segundo derecha. 

Dehesa de Velvis, en ta provincia c/«,3¡b-
ledo, de lo propiedad de doña Anta-
mu, doña Aarcisay doña Clcmenlm 
Careaya. 

El dia 20 del corriente fendrájlugar; 
de diez á doce de su mañana, en la casa 
habitación de don (Buenaventura Ctinie-
lla, callé de Alcalá. 58, bajo, y en'Tole-
do casa de don Víctor Marlin ," la doble 
subasta simultánea del arrendamiento 
de dicha dehesa, por tiempo de seis años 
á contar desde setiembre del año próxi
mo de 1805. 

Las personas que gusten intresa'so 
podrán enterarse de mas pormenores en 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto lodoslos diasen los punios in
dicados.— 502. 

fag. 

Se venden 142 p i e s de olivo, con 19 
verdagueras y tres viñas con 1550 cepas 
y su correspondiente bodega, sito lodo 
en el término y villa de Santorcaz, dos 
leguas de A l c a l á de Henares. En la ca
lle del Caballero de Gracia, esquina á la 
de las TorrésV'Wií&v 5 9 , entresuelo, se 
podrá Ira lar.—560. 

.-o 

APVERTENCU. 
• 

I 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 1.° de mayo de 1864 á :as 
(res de la (arde. 

F O N D O S V i B L 1 C O 8 

Títulos del 5 por 100 consolidado pu
blicado, 52,85 á plazo, 55-05 55 55 ,15 , 
fin cor. vol.; 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 47-85, á plazo48-15, fin cor. vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 1000 rs. 6 por 
100 ffmftt* id., 97-80 p. 

1-lrm <\<: á 2000 rs., id., 97 p. 
ídem de 1. de junio de 1851, de á 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs . , id., 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 13 de agosto de 1852, de 
2000 rs. , id., 98-50 . 

En la Administración del 
Bolelin 0/¡ciaL Corredera Ba
ja deSanl>ablo, niím.r>9, tien
da, se encuentra de venta pa
pel para el repartimiento de la 
contribución territorial, lista co-
bratoria y estados ue reclama
ciones dé agravios, exactamen
te arreglados á los modelos cir
culados por la Administración 
de Hacien (á pública en el Bo
lelin Oficial del jueves 12 de 
mayo, núm i 15 

También se espende papel 
para el apéndice al amillara-
miento, con el resumen y as
tados de fincas exentas. 

E D I T O R , D . J O A N A N T O N I O G A R C Í A . 

Jn\p. M mwmo, calle del Almirame, num* « 

M A D R I D : 1 8 * 4 . 


